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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C.,  Veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00278-00 
SOLICITANTE: JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Presentada la solicitud y como quiera que reúne los requisitos exigidos en los artículos 

563 y siguientes del Código General del Proceso, y el Decreto 2677 de 2012, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA APERTURA del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del señor JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA, identificado con cédula de 

ciudadanía N°. 79. 742.065 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Liquidador a VER ACTA, quien hace parte de la lista 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, a quien deberá comunicarse su 

designación, para que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que 

se remita, tome posesión del cargo designado. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA, para que suministre 

al liquidador designado, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/CTE, como 

expensas provisionales, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del día 

siguiente de la posesión de aquél. 

 

Se le ADVIERTE al señor JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA que las expensas que se 

causen dentro del procedimiento, deberán ser asumidas por él, de conformidad con las 

reglas generales del Estatuto General. En el evento en que las mismas no sean 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

canceladas, se entenderá DESISTIDA LA SOLICITUD, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 535 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR al LIQUIDADOR que en el término de cinco (5) días, siguientes a 

la posesión, y una vez se haya acreditado el pago de las expensas provisionales por parte 

de la solicitante, notifique por AVISO en un periódico de amplia circulación nacional a los 

acreedores del deudor incluidos en el listado obrante dentro del presente cuaderno, 

poniéndoles en conocimiento la existencia del proceso, a fin de que se hagan parte en el 

proceso, haciéndoles claridad sobre la ineficacia de hacer el pago a persona diferente al 

liquidador (Numeral 5 art. 564 CGP). Dese aplicación a lo dispuesto en los numerales 4 y 

5 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR al LIQUIDADOR para que dentro del término de veinte (20) días 

siguientes a su posesión, ACTUALICE EL INVENTARIO de los bienes de la deudora, 

teniendo como base la relación presentada en la solicitud de apertura del proceso. 

 

SEXTO: REQUERIR al señor JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA para que informe con 

destino al proceso de la referencia, de la existencia de procesos ejecutivos y de Alimentos 

que se adelanten en su contra en los Juzgados Civiles Municipales, del Circuito y de 

Familia de Bogotá, debiendo indicar con claridad las partes del proceso, Juzgado y 

número de radicación. Por Secretaría, elabórese Oficio Circular a los Juzgados para ese 

fin. 

 

SÉPTIMO: El deudor JOSÉ JAIRO RODRÍGUEZ NEIRA, tenga en cuenta para todos los 

efectos legales a que haya lugar, las disposiciones contenidas en el artículo 656 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 31 del  21 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


